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REPORTE COMPLEMENTARIO 1 8 /09/2023/COER-GORE.ICA 

INCENDIO URBANO EN LA AV. AVIACION DEL DISTRITO DE LA TINGUIÑA, 

PROVINCIA DE ICA DE LA REGIÓN ICA. 

 

1. HECHOS: 

Hoy Domingo 17 de setiembre del presente año al promediar las 03:22 am horas aproximadamente, suscitó 

un incendio urbano en la vivienda de material noble ubicada en la Av. Aviación N° 336, en el distrito de La 

Tinguiña, Provincia de Ica.  

 

DAÑOS: 
 

 
UBICACIÓN 

FAMILIAS     PERSONAS 
DAMNIFICADAS DAMNIFICADAS 

DISTRITO DE LA TINGUIÑA 
PROVINCIA DE ICA 

 

01 

 

01 

Daños: materiales 

Condición de Vivienda: INHABITABLE  
 
 
 

FUENTE INFORMACION: 

SUBGERENTE DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE LA TINGUIÑA – ARQ. GUILMAR HILARIO HUAMAN: 921 565 169. 

 

II.- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 
 
 
 

DEPARTAMENTO ICA 

PROVINCIA ICA 

DISTRITO LA TINGUIÑA 

DIRECCION AV. AVIACION 

UBIGEO 110102 
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III.- MAPA SITUACIONAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: COER ICA. 

IV. ACCIONES REALIZADAS 

• El Módulo de Operaciones del Centro de Operaciones de Emergencia Regional Ica – COER ICA, tubo comunicación 

con el STDC de la Municipalidad Distrital de La Tinguiña, indicando que habiendo tomado conocimiento de lo 

ocurrido se trasladaron al lugar de los hechos para la respectiva evaluación de daños y análisis de necesidades, de 

lo cual de manera preliminar reporta: 

• El incendio fue controlado por personal de Serenazgo de la Municipalidad Distrital de La Tinguiña y CIA DE 

BOMBEROS 193 La Tinguiña, controlando el incendio aproximadamente las 04: 29 a.m. 

• Según la evaluación de necesidades EDAN, se ha determinado la entrega de ayuda humanitaria consistente de 01 

carpa, la cual ha sido solicitada a la Municipalidad Provincial de Ica y demás bienes de ayuda humanitaria por parte 

de la Municipalidad Distrital de la Tinguiña según corresponda su situación de Damnificado. 

• La persona damnificada pernocta en vivienda de un familiar. 

• El día de hoy con personal de limpieza de la Municipalidad se ha empezado a eliminar escombros y desechos de la 

vivienda dañada por el incendio  

• La presente emergencia ha sido registrada en el SINPAD con el código N° 180191. 

• El módulo de operaciones se mantiene en comunicación y seguimiento de la emergencia hasta la atención de 

emergencia. 
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V.- ANEXOS FOTOGRAFICOS: 
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